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REAL ORDEN

Junta central del Censo electoral

TITULO IV

^eîacon: tiincibn de las Mesas electorales, 

(Continuacibji.)

El acta, con todos los documentos 
Originales á que en ella se haga referen 
o>a y las papeletas de votación reserva
bas, según el art. 3Si se archivará en la 
^cretaria de la Junta municipal dcl 
^enso, á cuyo Presidente será remitida 
^1 efecto antes de las diez de la mañana 
bel día siguiente inmediato al de la vo- 
^ción.

La Mesa librará gratuitamente certifi- 
'^ción de lo consignado en el acta, ó de 
'^alquier extremo de ella, á todo elector 
b candidato que lo solicite.

Art, 38. Dos copias literales del acta,
Autorizadas por todos los individuos de 
^a Mesa,serán entregadas inmediatamen-
® en la Administración ó estafeta más 

^^rcana, en pliegos cerrados y sellados, 
^’i cuya cubierta certificarán de su con
tenido todos los individuos de la Mesa.

El Administrador del Correo dará 
•■ceibo con expresión del día y hora en 
9116 le fueren entregados los pliegos, y 
•Certificados, los remitirá inmediatamente 
^ Ministerio de la (Jo Gemación

■ sidente de lajunta municipal de la cabeza
1 del distrito electoral,
{ En las elecciones de Diputados pro- 
! vinciales se remitirá también otra copia 

literal del acta igualmente autorizada y 
! certificada al Secretario de la Junta pro- 
j vincial.
j La entrega de estos pliegos en la 

Administración de Correos deben hacerla 
el Presidente de la Mesa y el Interventor 
nombrado, según el artículo siguiente, y 
siendo ambos responsables de la omisión 
ó retraso que no estén plenamente jus
tificados en el cumplimiento de esta obli
gación.

Cuando el envío de los pliegos haya 
de hacerse á Presidentes de Juntas que 
residan en la misma población que las 
Mesas electorales, se entregará perso
nalmente en las respectivas Secretarías.

Todos los candidatos tendrán derecho 
á que se les expidan certificaciones del 
resultado de la elección.

Art. 39- Antes de disoiverse la Mesa 
electoral, designará á uno de sus Inter
ventores para concurrir en rej^resentación 
de la Sección á la Junta de escrutinio 
general.

Esta designación se hará por mayoría 
de los individuos de la Mesa, resolvk-ii 
dose el caso de empate en favor del 
Interventor de más edad de los que 
hubiesen obtenido igual número de votos. 
Al designado se le dará la credencial 
correspondiente de su nombramiento, 
firmada por el Presidente y todos los 
Interventores, y otra copia literal del 
acta, igual á las remitidas al Secretario 
de la Diputación provincial y al Prcsi- 

¡ dente de la Junta municipal del Censo,
En las elecciones municipales, y cuan

do el Municipio tenga una sola sección 
no se liara la designación expresada en 
los párrafos anteriores.

Art. 40, El Presidente de la Mesa 
tendrá dentro del Colegio electoral 
autoridad exclusiva para conservar el 
orden, asegurar la libertad de los electo
res y mantener la observancia de estaley. 
Las Autoridades locales prestarán dentro
y fuera del Colegio ai Presidente los 

y al Pre- - auxilios que éste les pida y no otros,
Í

Sólo tendrán entrada en los Colegios 
los electores de la Sección, los candida
tos proclamados por la Junta provincial, 
los Notarios para dar fé de cualquier acto 
relacionado con la elección y que no se 
oponga al secreto de la votación, y los 
dependientes de la Autoridad que el 
Presidente requiera. El Presidente de la 
Mesa cuidará de que la entrada al local 
se conserve siempre libre y expedita 
á las personas expresadas.

Sin embargo los Jueces de instrucción 
y sus delegados podrán entrar en los 
Colegios electorales, siempre que lo 
exija el ejercicio de su cargo.

Art. 4I. Enias elecciones de Diputados 
provinciales Ias estaciones telegráficas 
de servicio limitado estarán abiertas des
de laa ocho de la mañana del domingo 
en que tenga lugar la elección hasta las 
doce de la noche del día en que se verifi
que el escrutinio general.

Art. 42. J^adie podrá entrar en el 
Colegio con armas, palo, bastón iii para
guas, á excepción de los electores que 
por impedimento notorio tuvieran nece
sidad absoluta de apoyo para acercarse 
á la Mesa; pero éstos no podrán perma
necer dentro del local más que el tiempo 
puramente necesario para dar su voto. 
El elector que infringiere este precepto, 
y advertido no se sometiereá las órdenes 
del Presidente, será expulsado del local 
y perderá el derecho de votar en aquella 
elección, sin perjuicio de cualquiera otra 
responsabilidad en que incurra.

Las Autoridades podrán,sin embargo, 
usar dentro delColegio del bastón y de
más insignias de su cargo.

Art.43. No podrá estar á la puerta 
del Colegio electoral, en ningún caso, la 
fuerza de instituto armado, ni podrán 
penetrar en él sino por causa de pertur
bación del orden público, y requerida 
por el Presidente.

Art. 44, El escrutinio general se ce
lebrará el jueves siguiente en la .capital 
del distrito electoral ante una Junta 
compuesta de los Interventores designa
dos á tenor del art, 39- En las elecciones 
municipales verificadas en Municipios 
que no tengan más que una Sección, el 

escrutinio general se vertficará por la 
misma Mesa, ante la cual se hizo la eísc~ 
don. Donde ¡taya más de una Sección, y 
éstas no lleguen á seis, el escrutinio gene
ral se verificará por una danta compuesta 
de la Mesa de la Sección que presidio él 
Alcalde ó quien le sustituyera en aquel 
acto, y de un Interventor de cada una de 
las Secciones, designado jjor la manera 
prevenida en el art. 39.

Cuando las Secciones dei distrito mu
nicipal excedan de seis, la Junta de escru
tinio se compondrá de los Interventores 
designados, á tenor de dicho art. 39-

Art, 45. En las elecciones de Dipu
tados provinciales las Juntas de escruti
nio serán presididas en la capital de la 
provincia por el Magistrado más antiguo 
de la Audiencia de la misma capital, con 
la exclusión del Presidente ó President es 
de Sala ó de Sección.

En los demás distritos lo serán por 
los Magistrados de la misma Audiencia 
de la capital, destinándolos por el orden 
de antigüedad á las Juntas de poblacio
nes de mayor número de habitantes.

Si no hubiese en la Audiencia de la 
capital de la provincia número bastante 
de Magistrados para cumplir esas comi
siones, las desempeñaran guardando el 
mismo orden los Magistrados de otras 
Audiencias que haya en la provincia, y 
los Jueces de primera instancia con arre
glo á su categoría y antigüedad pero en 
ningún caso los Jiteces en las localidades 
que ejersan su furisdiccion.

Art. 46. El día señalado para la vo
tación, las Salas ó Juntas de gobierno de 
las Audiencias harán la designación de 
los que deban presidir las Juntas de es
crutinio, conforme á lo dispuesto en el 
artículo anterior, dando conocimiento de 
la designación al Alcalde de la cabeza 
del distrito electoral, por medio del Juez 
respectivo al Ministerio de la Goberna
ción y á la Junta provincial, y proveyen. 
do al nombrado de la credencial corres
pondiente.

El Magistrado ó Juez comisionado 
requerirá, en sí caso, y obtendrá del 
Juez del partido y de las demás Autori
dades el concurso que necesite para el 
ejercicio de sus funciones.
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Sin su presencia no podrá ceiebrarse 
la junta de escrutinio.

En las provincias de Baleares y Cana
rias harán las Sala.? de gobierno de las 
respectivas Audiencias, la designación 
de los Presidentes de Junta de escrutinio 
con la anticipación necesaria, para que 
oportunamente puedan trasladarsc á 
cumplir este servicio.

Art. 47. En las elecciones municipa
les las Juntas de escrutinio serán presi
didas por los Alcaldes.

Art. 48. La Junta general de escru
tinio se reunirá á las diez de la mañana, 
precisamente ep la sala principal del 
Ayuntamiento ó en otro local que el 
Alcalde ponga á su disposición, que ha
brá de ser en tal caso igualmente deco 
roro y más capaz que aquélla; pero no 
podrá entrar en funciones en las eleccio 
nes de Diputados provinciales sin la 
concurrencia de la mayoría de los Inter
ventores, si el número de secciones en 
que esté dividido el distrito electoral 
fuese menor de 50, ó sin la concurrencia 
de 25 en caso de que el número de see ■ 
cienes sea mayor. ■

Esta disposición es aplicable á las 
elecciones de Concejales, cuando el nú
mero de secciones en que esté dividido 
el Municipio sea menor de 50 y mayor 
de ÏO.

Art. 49. En las elecciones de Dipu
tados provinciales, las Juntas provinciales 
del Censo, teniendo en cuenta la proxi
midad y medios de comunicación á la 
cabeza del distrito electoral, determina
rán, publicándolo en los respectivos Bo
letines oficiáles, las seccione.? hasta el 
número de la mitad más una de las que' 
comprenda el distrito electoral, cuando 
sean éstas menos de JO, ó hasta el de 35 
cuando sean más, cuyos Comisionados 
Interventores tengan que concurrir á Ia 
Junta de escrutinio, bajo la responsabili- 
lidad penal que establece este decreto; 
la concurrencia de los Comisionados de 
las demás secciones será voluntaria.

Si no se reuniera hasta las dos de la 
tarde el núnaero de Interventores exi
gidos por el artículo anterior, ú otra 
causa imprevista impidiere la celebración 
de la Junta, el Presidente convocará para 
e1 día inmediato, notificándolo á los In
terventores presentes y al público por 
anuncio escrito, á la vez que al Minislei'io 
de la Gobemaeio» y á las Juntas provin
cial y municipal del Censo.

En este caso la Junta se celebrará el 
día señalado, cualquiera que sea el nú 
mero de los concurrentes.

Art, 50. En las elecciones municipa
les de distritos que se compongan de más 
de una sección, y éstas no excedan de 
diez, las Juntas municipales determina
rán, publicándolos por edictos, pregón y 
demás formas de publicidad acostumbra 
das en la localidad, las secciones hasta 
el número de la mitad más una, de las 
que comprenda el distrito electoral, 
cuando sean éstas mepos de 50, ó hasta 
el de 25, cuando sean más, cuyos Comi
sionados Interventores tengan que con
currir á la Junta de escrutinio, bajo la 
responsabilidad penal que establece este 
decreto; la concurrencia de los Comisio 
nados de las demás secciones .será vo 
l untaría.

Cuando el número de secciones no ex 

ceda de diez, deberán concurrir todos los 
Interventores designado,?.

Art. 51. Reunida la mayoría ó el nú
mero preciso de Interventores, y en su 
caso la misma Mesa ante la cual se veri
ficó la elección, el Presidente declarará 
constituidala Junta de escrutinio general, 
y designará á los cuatro Interventores 
más jóvenes para que actúen corno Se
cretario.?.

Uno de éstos, de orden del Presiden
te, dará, ante todo, lectura de las dispo
siciones de esta ley referentes al acto, y 
enseguida comenzarán Ia,s operaciones 
del escrutinio, coraputándose los votos 
dados en todas las secciones sucesiva 
mente por el orden alfabético de las 

; mismas.
Para esto se pondrán sobre la mesa 

por el Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral las actas que habrá 
recibido de las secciones conforme á lo 
dispuesto en el art, 38, y el Presidente 
de la Junta de escrutinio dispondrá que 
se dé cuenta por uno de los Secretarios 

¡ de los resúmenenes de cada votación, 
tomando los otros Secretarios las anota- 

: clones convenientes para el cómputo to- 
, tal y adjudicación consiguiente de los vo

tos escrutados. A medida que se vayan 
examinando las actas de las votaciones 
de las secciones, se podrán hacer, y se 
insertarán en el acta de escrutinio, las 
reclamaciones y protestas á que hubiere 
lugar sobre la legalidad de dichas vota
ciones. Solamente los individuos de la 
Junta de escrutinio y los candidatos que 
estuvieren presentes al acto podrán ha
cer estas reclamaciones y protestas.

La Junta de escrutinio no podrá anu
lar ningún acta ni voto. Sus atribuciones 
se limitarán á verificar sin dicusión algu
na el recuento de los votos emitidos en 
las secciones del distrito, ateniéndose 
estrictamente á los que resulten admiti
dos y computados por las resoluciones 
de las Mesa.s electorales, según las actas 
de las respectivas votaciones. Si sobre 
este recuento se provocase alguna duda 
ó cuestión, se estará á lo que decida la 
mayoría de los individuos de la misma 
Junta, La minoría, en su caso, podrá ha
cer constar en el acta su disentimiento y 
las razones cu que lo funde.

Art. 52. Terminado el recuento de 
todas las secciones, se leerá en alta voz 
por uno de los Secretarios de la Junta 
el resumen general de sus resultados, y 
el Presidente proclamará en el acto Di
putados provinciales ó Concejales elec
tos á lo.s candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos de los escruta
dos en todo el distrito, hasta completar 
el número de los que al mismo distrito 
corresponda elegír.

En caso de empate,el Presidente pro
clamará Diputados provinciales ó Conce
jales presuntos á los candidatos empata 
dos, reservando á la Diputación y al 
Ayuntamiento la resolución que según 
las circunstancias del caso corresponda, 
y sin ptirjídcio de las redomacknes gue 
contra estas resf^uciaaes de la Dit-u'scion 
ó del Ayuntamiento es’ablesea la respec
tiva legislación orgánica, prmdneia’ y i«« 
niciptú.

Art. 53. Las disposiciones de los ar
tículos 40, 42 y 43 son Hplicable.s á las 
sesiones de la Junta de cscrutiiúo gene 
ral; pero tendrán derecho á entrar en el 

local en que se celebre, y en cuanto su 
capacidad lo permita, los electores de! 
distrito y las demás persona.? señaladas 
en el art. 40,

Art. 54. En las elecciones de Diputa
dos provinciales, la Junta de escrutinio 
extenderá un acta por triplicado, que 
suscribirán todos los individuos de la 
misma que hubiesen asistido á la sesión. 
De estos tres ejemplares uno se remitirá 
á la Junta mimipal para su archivo, y 
los dos restantes, á la Secretaría de la 
Junta provincial, la cual archivará el uno, 
con los documentos anexos, y el otro lo 
remetirá inmediatamente oí iíini terio de 
ht Gobernación.

En las eleccione.s de Concejales dicha 
acta se extenderá y autorizará por du
plicado, remitiendo un ejemplar, con los 
documentos ane.xos, á la Secretaría de 
la Junta municipal, que lo archivará, y el 
otro lo remitirá también inmediatamente 
á la Junta provincial,

Art. 55, En las deliberaciones y 
acuerdos de la Junta de escrutinio no 
tendrá el Presidente sobre cuenta y ad
judicación de votos más participación que 
la necesaria para mantener el orden de 
la sesión y dirigir las discusiones, si se 
suscitaren.

Art. 56. Del acta de escrutinio gene
ral se expedirán certificaciones parciales 
en número igual ai de los Diputados pro
vinciales ó Concejales electos ó presun
tos proclamados.

Estas certificaciones se limitarán á 
consignar en relación .sucinta el resultado 
de la elección, con el resumen del escru
tinio general y la proclamación del Di
putado electo ó presunto y con indica
ción precisa de las protestas ó reclama
ciones y sus resoluciones, sí las hubiere, 
ó de no haber habido ninguna en su ca 
so. Estas certificaciones serán directa- 
mente remitidas por el Presidente de la 
Junta á los candidatos proclamados, á 
quienes servirán de credenciales de su 
elección para presentarse en la Diputa 
ción ó en el Ayuntamiento.

Art 57. Terminadas todas las opera
ciones de la Junta de escrutinio general, 
el Presidente la declarará disuelta y con
cluida la elección.

CAPÍTULO II

Be las eleíciones parciales

Art. 58. Las elecciones parciales de 
Diputados provinciales y de Concejales 
continuarán vet ¡ficándose con arreglo á 
su legislación orgánica respectiva, ha 
ciéndosc en el día señalado, por los trá 
mites y en la forma pre.scrítos por este 
decreto para las elecciones generales.

CAPÍTULO IU

Be la presentación de las actos y redama
ciones electorales ante las Bipuiadones 

provinciales y Ayuntamientos

Art. 59. La presentación y examen 
de las actas y las reclamaciones electora 
les sobre las mismas, se verificarán con 
arreglo á la legislación orgánica provin
cial y municipal y á las disposiciones que 
en caso necesario dicte el Gobierno en 
virtud de sus facultades constitucionales.

TÍTUTO VI

1 DELtoANClÓN PENAL

CAPÍTULO PRIMERO

Be los delitos

Art. 60. La falsedad cometida en 
documentos referentes á la,? disposicio
nes de e.ste decreto, de cualquiera de los j 

j modos señalados en el art. 314 del Códi
go penal, constituye delito de falsedad 
en materia electoral, que será castigada 
con la.s penas establecidas en dicho ar
tículo ó en el siguiente, según el carácter _ 
de las personas responsables.

Igual delito constituirá, y con las mis
mas pena.s será castigada cualquieraom** 
s¡ón intencionada en los documentos a 
que se refiere el párrafo anterior que 
pueda afectar al resultadode la elección*,

Art. 61. Los Tribunales sin embargo, 1 
rebajarán en uno ó dos grados las penas, 
imponiénddas en el que estimen conve
niente, según Ias circunstancias especíñ- - 
cas del caso, el escándalo ó alarma q'-** 
hubieren producido, y siempre que nf 
resulte conexidad con otros delitos peiw 
dos por el Código. ,

Art. 62. Son documentos oficiales 
para los efectos de este decreto, el cen
so y sus copias autorizadxs, las actas, ■ 
listas, certificaciones y cuantos emanen 
de persona á quien este decreto encargó® 
sn expedición, ya tengan por objeto &' , 
cilitar ó acreditar el ejercicio del deredm 
electoral ó su resultado, ó garantir lar®* 
gularidad del procedimiento. 1

Art. 63, Serán castigados con I^s , 
peuas.de arresto mayor y multa de S*^° 
á 5-000 pesetas, cuando las disposiciones 
generales del Código penal no señak** _ 
otra mayor, los funcionarios publics® 
que por dejar de cumplir íntegra y®’' 
trictamente los deberes impuestos pof 
este decreto ó por las disposiciones q^*® 
se dicten para su ejecución, contribuy^y 
á alguno de los actos ú omisiones s»' 
guientes:

l .“ A que las listas de electores, 7^ 
sean preparatorias ó definitivas no ®® 
formen, con exactitud ó no estén oX‘ 
puestas al público durante el tiempo 7 
en el lagar correspondiente.

2 .® A cualquiera alteración do ^^® 
días, horas ó lugar en que deba celo* 
brarae cualquier aoto, ó à qne su mo^® 
de designación pueda inducir á error-

3 .® A manejos fraudulentos ea ’*^ 
operaciones relacionadas con la formo* 
ción del Censo, constitución de 1*’ 
Jautos y Colegios electorales, voto* 
oi¿n, acuerdos ó eacrufioios y propuOS' J 
tas de candidatos. f

4:° A qne no se extiendan ocov 
exactitud y expresión debidas, ó no oo 
firmen oporta o amen te y por todos 09 
que deben hacerlo, ó ó que no tengoa 
el curso debido las actas ó docameuto® 
eleptorales.

6 .® A cambiar ó alterar la papel®*'’ 
de votación qne el elector entrega®’ 
ejercitar so derecho, ó ó ocnlUrla de 1’ 
vista del público antee de depositars® 
en la urna.

6 .® A que se impidaó dificulte álc® 
electores, candidatos ó Notarios q”’ 
examinen por sí lo ama antea de cO' 
menzar la votación, y al hacerse el ®®'
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onitinio, Isa papeletas que de ella se 
extraigan.

7,® A la anotación intencionada- 
mente inexacta de manera que oscurez
ca Ia verdad de los nombres de los vo 
tantea en cualquier aoto,

8. “ Al recuento inexacto de votos 
en acuerdos referentes á la formación ó 
reotifioaoión del Censo, ó á operaciones 
electorales, y á la lectura tambien ine
xacta de papeletas.

9. ® A descubrir el secreto del voto 
ó do la elección con el fin de influir an 
so resultado.

10. A que se haga proclamación 
indebida de persona.

11. A que se falte á la verdad en 
manifestación verbal que deba haeerae 
011 acto electoral, ó que por cualquiera 
acción ú omisión se tienda á evitar ó 
dificultar el oportuno oonooimiento de 
la Verdad electoral.

12. A suspender, sin cansa grave y 
suficiente, cualquier acto electoral.

Art. 64. Los particulares que con
tribuyan directamente é la comisión de 
algunos de los delitos enumerados en 
®l artículo anterior serán castigados 
®on la pena de arresto mayor en su 
grado mínimo, cuando al hecho que 
ejecutaren ó á la omisión en que incu
rrieren no corresponda pena mis gra- 
^o> con arreglo al Código penal.

Art. 63. Todo aoto, omisión ó me- 
ttífestaoión contrarios á este decreto ó 
i disposiciones de carácter general dio- 
^s^das para su ejecución quo, no com
prendidos en los artículos anteriores, 
Í^nga por objeto cohibir ó ejercer pro 
®ióh sobre los electores para que usen 
de su derecho, ó le abandonen contra 
®u voluntad, constituye delito de coao- 
«ón electoral, y sí no estuviere prevís- 
^® y penado en el Código penal con 
sanción más grave, será castigado con 
^^ multa de 125 ¿2 600 pesetas.

Art. 66. Cometan además delito de 
Coacción electoral, aunque no conste 
^1 aparezca la intención de cohibir ó 
®joroer presión sobre los electores, é 
incurren en la sanción del articulo an
terior;

1 .” Las Autoridades civiles, milita
res ó eclesiásticas que prevengan y re
comienden á los electores que den ó 
®*eguen su voto á persona determina
da, y los que haciendo uso de medios ó 
de agentes ofioiales, ó autorizáudose 
®on timbres, sellos ó membretes que 
puedan tener este carácter recomien
den ó reprueben candidaturas determi
nadas.

2-“ Los funcionarios públicos que 
Promuevan ó cursen expedientas gu
bernativos de denuncias, multas, atra
cos de cuentas, propios, montes, pósi- 
^°8 ó cualquier otro ramo de la Admi- 
’^•straoión, desde la convocatoria has- 
^^ que se haya terminado la elección.

^* Los funcionarios desde ministro 
^® la Corona inclusive, que hagan nom
bramientos, separaciones, traslaciones, 
b suspensiones de empleados, agentes 
'^ dependientes de cualquier ramo da 
^* Admimstrauión, ya corresponda al 
bastado, á la Provincia ó al Mauioipio, 
®’^ el periodo desde la convocatoria 
*^^8ta después de terminado el esoruti- 
^’'^ general, siempre que tales actos no 

estén fundados en causa legitima y 
afecten de alguna manera á la sección, 
Colegio, distrito, partido judicial ó 
provincia, donde se verifique la elec
ción.

La causa de la separación, traslación 
ó suspensión se expresará precisamen
te en la orden,que se publicará en laGa- 
ceta de Madrid, si emanase de la Admi
nistración central, y en el Boletín de 
la provincia respectiva, si fuese dictada 
por la provincial ó municipal. Omitidas 
estas formalidades,se considerarán rea
lizadas sin causa.

Se exceptúan de estos requisitos los 
Re a le.-J decretos ú órdenes relativos á 
loa Gobernadores civiles de las provin
cias y á los Jefes militares.

Las separaciones, traslaciones ó eus* 
pensiones acordadas y no notificadas á 
los interesados antes del período elec
toral, no podrán llevarse á cabo duran 
te ese neríodo, sino en los casos y en la 
forma excepcionales definidos en este 
número.

Art. 67. Incurrirán también en tas 
penas señaladaa en el articulo 65 cuan
do no les fuesen aplicables otras más 
graves con arreglo á lo dispuesto en el 
Código penal:

1 .® Los que por medio de promesa, 
dádiva ó reunmeración soliciten direc
ta ó indirectamente en favor ó en con
tra de cualquier candidato el voto de 
algún elector.

2 .® Los que exciten á la embriaguez 
á los electores para obtener ó asegurar 
su adhesión.

3 .* El que vota dos ó más veces en 
una elección, tome nombre ajeno para 
votar ó lo haga estando incapacitado ó 
teniendo suspendido el ejercicio de tal 
derecho.

4 .° ^1 que à sabiendas consienta 
sin protesta pudieudo hacerla, la emi
sión dei voto en los casos del número 
anterior.

6 .® El que niegue ó retarde la ad
misión, curso y resolución de las pro
testas ó reclamaciones de los electores, 
ó no dé resguardo de ellas si que las 
hiciere,

6,® El que omita los anuncios ó pre
gones de notificación que ordene este 
decreto, ó no expida ó no mande expe
dir tan pronto como este mismo decre
to dispone, certificación solicitada de 
actos electorales.

7 .® El que de cualquier otro modo 
no previsto en este decreto impida ó 
dificulte que un elector ejercite sus 
derechos ó cumpla sus deberes.

8 .® El que suscite maliciosameute 
ó mantenga sin motivo racional dudas 
sobre la identidad de una persona ó la 
entidad de sus derechos.

Art. 68. Los funcionarios públicos 
que hagan salir de su domicilio ó rest- 
denota, ó permanecer fuera de ellos, 
aunque sea con motivo de servicio pú
blico á nn elector en el día de la elec
ción ó en el que pueda y quiera efec
tuar un acto electoral, ó los que le de
tuvieren, privándole en casos iguales 
de su libertad, ademá.s de las personas 
señaladas respectivamente en el segun
do párrafo del art, 321 y au el 210 del 
Código pena], incurrirán en la de inha
bilitación absoluta perpétua.

Art, 69. Los qua impidan ó dificul

tan la libre entrada y salida de los elec
tores en el lugar en que deban ejercer 
su derecho, su aproximación á las me
sas electorales, la permaueucía de No
tario, candidatos ó electores en los lu
gares en que se realicen los actos elec
torales, de manera que no puedan ni 
les sea fácil ej rcitar su oficio ó su de
recho y comprobar la regularidad de 
tales netos, incurrirán, siendo funcio
narios públicos en la pena de arresto 
mayor en su grado mínimo y multa de 
600 á 2.600 pesetas, y siendo particu
lares, en la pena de arresto mayor en 
su grado mínimo, á no ser que al hecho 
estuvieran señalada.s otras penas más 
graves en el Código penal, en cuyo ca
so se aplicarán éstas.

Art. 70, Los funcionarios públicos 
que no entreguen ó que demoren mali- 
cicsamente la entrega de documentos 
reclamados por Comisionado especial, 
serán castigados corno reos de delito de 
desobediencia grave á la Autoridad, 
sin perjuicio de la responsabilidad dis
ciplinaria en que á la vez incurran.

Art, 71. Los delitos previstos en el 
Código penal que tengan por objeto la 
materia electoral, se castigarán cuando 
no sean aplicables las diaposiciones es
peciales de los artículos precedentes, 
con las penas que el mismo Código se
ñala, y además con una multa de 126 á 
1,260 pesetas en caso de que no co' 
rrespoudiera á aquéllas penas de esta 
el ase,

Art. 72. Serán penas comunes para 
todos los delitos relacionados direota- 
mente con las disposiciones de este de
creto ya se hallen en él previstos ó lo 
estén en otra ley, la de inhabilitación 
especial temporal ó perpetua para de
recho de sufragio, cuando el culpable 
sea ó tenga el carácter de funcionario 
público, y Ia de suspención del mismo 
derecho cuando sea particular.

En caso de reincidencia por delito 
de esa especie, la inhabilitación oorrea- 
pondieute á los funcionarios será abso
lata perpetua, y á los particulares se 
impondrá la inhabilitación absoluta 
temporal, además de las penas corres
pondientes.

CAPITULO 11

De las infraedmee.

Art. 73. Toda falta do cumplimien
to de las obligaciones y formalidades 
que este decreto ó las disposiciones que 
se dicten para su ejecución imponga á 
cuantas personas intervengan con ca
rácter oficial en las operaciones elec
torales, será corregida con una multa 
de 26 á 1. 000 pesetas, en caso de no 
constituir delito.

Los funcionarios que por cualquier 
causa que no sea la da absoluta impo 
sibili dad justificada dejen de cumplir 
cualquiera de los servicios que les im
pone este decreto, incurrirán en la ex
presada multa que decretará la Junta 
dal Censo, ante la cual debió prestarsa 
el servicio, salvo lo dispuesto en el 
artículo 82.

En igual responsabilidad iucurrirán 
los Presidente** de las Juntas provin
ciales y municipales y los Alcaldes que, 
debieudo recibir un documento de los 

prevenidos en cualquiera de las dispo
siciones de este decreto, no dicten y 
hagan ejecutar lo previsto en al art. 14.

Los qua en tal caso no den conoci
miento á la Junta central de haber 
cumplido este deber, serán corregidos 
de igual modo.

irt, 74, Serán corregidos además 
cómo ordena el art. anterior;

1 .® Los concurrentes á los actos 
electorales que, de un modo que no 
constituya delito, perturben elórdeu ó 
falten al respeto debido.

2 .® Loa que no teniendo derecho de 
entrar en los Colegios electorales á te
nor del art. 40, ó en tas Juntas de es
crutinio conforme al art. 63, no aban
donaren el local á la primera intima
ción del Presidente.

3 .® Los que penetren en un i.'olegio, 
Sección ó Junta electoral con armas, 
palos, bastones ó paraguas, no siendo 
Autoridad ó no haUándose en el caso 
del art. 42.

4 .® Los Notarios que, intentando 
ejercer su oficio, no den oonooimiento 
previo de su propósito al que presida 
el acto.

6 .® Los funcionarios y loó particu
lares por cuya causa no reciba quien 
corresponda en los plazos señalados y 
de la manera eetableoida en este decre
to, alguna comunicación, aviso, acta ó 
documento que deba transmitirse sin 
perjuicio de lo dispuesto en el núm. 4.® 
del art 63.

6 .® Los Vocales natos y suplentes 
de las Juntas del Censo que sin justa 
causa no concurrieren à las sesiones pa
ra que fueren convocados, sin haberse 
excusado oportunamente.

Serán causas justas para no ooncu- 
rrir á las sesiones:

1 .® La ausencia del lugar en que 
éstas se celebren.

2 .“ Atenciones preferentes del ser
vicio público.

3 .® Motivos de salud personal ó de 
familia, ú ocupaciones privadas inapla
zables,

4 .® Aquéllas en cuya virtud dejen 
de asistir á la Junta central su Presi
dente ó sus Vocales.

CAPITULO in

.' isposiciones generales

Art, 75, Para los efectos de esta 
decreto se reputarán funcionarios pú
blicos los de nombramiento del Gobier
no y los que por razón de su cargo des
empeñen alguna función relacionada 
con las elecciones, así corno los Presi
dentes y los Vocales de las Juntas or
dinarias ó espeoíaieedel Censo electoral, 
y los Presidentes é Interventores de las 
Mesas y Juntas de escrutinio.

Art. 76. La jurisdicción ordinaria 
es la única competente paca el conoci
miento de los delitos electorales, cual
quiera que sea el fuero personal de los 
responsables.

Para los efectos de las disposiciones 
de este titulo se entenderá que son 
delitos electorales los especialmente 
previstos en este decreto, y loa que, 
estando en el Código penal, afecten á 
la materia propiamente electoral.
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Ari!. 77. Coando dentro del Colegio 
ó Junta electoral se oometieee algún 
delito, el Presidente mandará detener, 
y pondrá á los presuntos reos á dispo- 
sioión de la Autoridad judicial.

La acoión penal que nace de tos de- 
litos especialmente electorales es pú
blica, y podrá ejeroitarse hasta dos me
ses después del téimino del mandato 
conferido por la elección.

Para su ejercicio no se exigirán de
pósito ni fianza.

Los Jaeces y Tribunales procederán 
según las reglas del Enjuiciamiento 
criminal.

Art. 78. No se necesitará autori
zación para procesar á ningún funcio
nario.

Las oanaas en que por sentencia fir
me se exima de responsabilidad por 
obediencia debida, se remitirán sin 
dilación al Tribunal que sea competen
te para proceder contra el que dió la 
orden obedecida.

El plazo de la prescripción á que se 
refiere el artículo anterior estará en 
anapenso respecto de la Autoridad ó 
persona obedecida desde que se prin
cipió á proceder basta el día en que el 
Tribunal competente baya recibido la 
sentencia firme en que se declare la 
exención de la responsabilidad de la 
persona qne obedeció.

Cuando la Autoridad que dió la or
den fuere nn Ministro de la Corona, ó 
cuando de cualquier modo resaltase 
indicada su responsabilidad, el Tribu
nal que conozca del proceso remitirá 
esté sin dilación al Congreso de los Di
putados, firme que sea la sentencia en 
que se declare la exención de respon- 
Mbilidad ó loa antecedentes que del 
mismo resultaran qne sean indicantes 
de la responsabilidad del Ministro.

Art. 79. Son aplicables en todo 
oaso las disposiciones generales y espe
ciales del Código penal á los delitos 
previstos en este decreto, en cuanto 
dichas disposiciones se refieran al con
cepto de los delitos como consumados, 
frustrados y tentative, á las participa
ciones en ellosde las diversas personas 
que sean objeto del procedimiento, á 
las oironnstanoias modificativas de la 
responsabilidad y á la consiguiente 
graduación y aplioaoión de las penas.

Art. 80. El Tribunal áqoíen corres
ponda la ejecución de las sentencias 
firmes, dispondrá la publicación de és
tas en el Boletín Oficial de la provin
cia en qne el hecho penado se hubiese 
cometido, y remitirá un ejemplar de 
este periódico á la Junta central del 
censo.

Art 81. No se dará curso por el 
Ministro de Gracia y Justicia, ni se 
informará por los Tribunales ni por el 
Consejo de Estado, solicitud alguna de 
indulto en oansapor delitos electorales, 
sin que conste previamente que los so
licitantes han cumplido por lo menos 
la mitad del tiempo de su condena en 
las*penaa personales y satisfecho la to
talidad de las pecuniarias y tas costas. 
Las Autoridades y los individuos de 
Corporación, de cualquier orden ó je 
rarqnia, qne infringiesen esta dispo
sición, dando lugar á que se ponga á 
la rescluoión del Rey la solioitud 

de gracia, incurrirán en la responsa
bilidad establecida en el art. 369 del 
Código penal.

De toda concesión de indulto dará 
conocimiento el Gobierno á la Junta 
central del Censo.

Art. 82. La corrección de las in
fracciones corresponde:

1 .° A los Presidentes del acto ó je- 
sión en que se cometa.

2 .° A la Juntas municipales Ó pro
vinciales del Censo, en las que respec
tivamente se relacionen oon los actos 
de los cuales deban entender dichas 
Juntas ó sus Presidentes,

Las Juntas municipales no podrán 
sin embargo, acordar corrección algu
na respecto á las superiores; pero si 
entendieren que la provincial ha come
tido alguna infracción, lo pondrán in
mediatamente en conocimiento de la 
central para la resolución que corres
ponda.

Cuando los Jueces cometan la infrac
ción prevista en el artículo 13, lo oo- 
munioarán al Presidente de la Audien
cia territorial respectiva para qne im
ponga la corrección, y darán cuenta de 
ella á la Junta central.

3 .° A la Junta central las demás, y 
sólo esta Junta podrá alzar, y en su 
caso deberá imponer, las maltas áque 
den ocasión las disposiciones del pá
rrafo segundo del art. 14 y la excep
ción á que se refiere el número prece
dente.

La imposición de las maltas sehará en 
resolución escrita motivada. Las qne se 
impongan á virtud de lo dispuesto en 
el párrafo primero de este articulo ó 
por las Juntas municipales, serán re
clamables ante la Junta provincial den
tro de dos días siguientes á la notifi
cación, cuya Junta se limitará 4 confir
mar ó revocar el acuerdo.

Las resoluciones revocatorias de la 
Junta provincial, como las de ésta en 
ejercicio de sus facultades propias, po
drán apelarse en igual término ante la 
Junta centrai, la cual podrá agravar, 
disminuir y confirmar ó alzar la multa 
dentro del límite de sus atribuciones.

Art. 83. Los Alcaldes, los Presiden
tes de Colegio electoral ó de Junta de 
escrutinio y las Juntas municipales no 
podrán imponer multa que exceda de 
10o pesetas.

Los Presidentes de Junta provincial 
y estas Juntas podrán imponer hasta 
de 500 pesetas.

La Junta central y su Presidente 
hasta 1.000 pesetas.

Art, 85. El pago de estas multas se 
hará en el papel especial emitido para 
el caso por la Hacienda pública, y en
tregado á cuenta á las Diputaciones 
provinciales, cobrando esta sobre él un 
derecho del 20 por 100 de su valor. EI 
resto de su importe ingresará en la Ca
ja provincial respective.

Si á los seis dies de ser firme el 
acuerdo no se hiciere efectiva la multa, 
se exigirá por la vía de apremio.

En caso de insolvencia del multado 
sufrirá este un arresto personal, á razón 
de un dia por cada 5 pesetas de multa, 
sin que pueda exceder de diez días 
cuando fuere impuesta por Alcalde, 
Junta municipal ó Presidente de Mesa;

de 20 si lo fuera por la Junta provin- 
vinoial, su Presidente ó por los de las 
Juntas de eacratínio, y de 30 sí lo fue
re por la Junta central ó su Presidente.

DlSPOSIOlONEB TBANSrPOBIAS

1 ." Para la renovación bienal de las 
Diputaciones provinciales qne se han 
de verificar el domingo 7 de Diciem
bre del a fió corriente, con arregloá la 
ley de 19 de Julio último, y para La 
elecciones parciales de Concejales que 
se verifiquen hasta la misma fecha del 
7 de Diciembre próximo, quedará sin 
efecto, por esta vez, lo dispuesto en el 
art. 13 de este decreto, respecto á la re
misión á los Alcaldes por loa Jueces 
municipales y de instrucción, respec
tivamente, de las listas certificadas de 
loa electores que hubiesen fallecido, ó 
sobre quienes hubiese recaído resolu
ción judicial firme q le afecte á su ca
pacidad electoral después de publica
das las primeras listas definitivas.

2 .* No obstante lo dispuesto en los 
artículos 46 y siguientes de la ley Mu
nicipal de 2 de Octubre de 1877, rela
tivos á elecciones parciales y casos en 
que no es necesario verificarías por 
ocurrir lo.» vacantes dentro det medio 
afio anterior á las elecciones ordina
rias, el Gobierno procederá á verificar 
todas las elecciones parciales para sus
tituir oon Ayuntamientos definitivos 
todos loa interinos que existan ó que 
se constituyan antes de verifioarse las 
primeras eleociones de Diputados á 
Cortes, procurando resolver por sus 
trámites legales cuantos expedientes 
haya incoados sobre nulidad de elec
ciones ó incapacidad de Concejales, 
antes de que el período electoral prin
cipie, á fin de que diohss elecciones de 
Diputados á Cortee se realicen oon 
Ayuntamientos de elección popular 
legítimamente constituidos.

La Junta, sin embargo, acordará co
mo siempre lo más acertado.

Palacio del Congreso 10 de Octobre 
de 1890.—Francisco de Cárdenas,—El 
Marqués de la Vega de Armijo.— 
Eduardo Palanca.

Y habiendo aprobado la Junta cen
tral del Censo electoral el anterior dic
tamen en sesión de dicho dia 10 del 
corriente, á que concurrieron bajo mi 
Presidenciales Exomos. 3res. D, Práxe
des Mateo Sagasta, D. Cristino Mar- 
tos, D. Nicolás Salmerón, D. Emilio 
Castelar, D. Antonio Cánovas del Cas
tillo, D. Francisco de Cárdenas, Mar
qués de la Vega de Armijo, D. José de 
Elduayen, D. Eduardo Palanca,D, Ra
fael Cervera, D. Francisco Silvela, don 
Víctor Balaguer, D. Gaspar Núñez de 
Arce y Marqués de Sardoal, tengo la 
honra de participarlo á V. E, á los 
efectos oportunos.

Dios guarde á V. E. muchos afios,— 
Palacio del Congreso 13 de Octubre 
de 1890.—-El Presidente, Manuel 
Alonso Martínez.—Eicmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.

GOBIERNO CIVIL
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OABEETEKAB.—BECTIVIOAOIÓN

Núm. 1.628.
En el Boletín Oficial de esta pro

vincia núm. 280, correspondiente la 
sábado 1.“ de Noviembre actual, se in
serta nú anuncio poniendo á disposi
ción del público el proyecto pera la 
construcción de la carretera de tercer 
orden de Fertios de Cariefíat á Fuenca
liente, en cuyo anuncio se ha padecido 
el error de imprenta diciendo equivo
cadamente Ventas de Cárdenos á Fuen
caliente, por lo que se publica esta rec
tificación para la debida inteligencia 
del público.

Córdoba 6 de Noviembre de 1890.— 
El Gobernador, Castañón.

Circular núm, 2.65fí.

Los señores Alcaldes de los pueblos 
que á oontinnación se expresan quedan 
conminados oon el máximum de la mul
ta que señala la Ley Municipal en 8® 
art. 184, por no haber dado cumplí* 
miento á la circular inserta en el BoL*' 
TIN Oficial de esta provincia núm. 151i 
correspondiente al día 25 de Julio úl' 
timo, y reproducida en el núm. 200 de 
21 de Agosto próximo pasado, ambas 
referentes á la remisión por separad® 
de relaciones que expresen los dueños 
de galeras, mensajerías y demás oarrua 
jes de cuatro ruedas, destinados al 
vicio de conducción de viajeros, y 
de los que se dedican al trasporte d® 
mercancías, ambas oon expresión 
número de caballerías que diariament® 
ocupan.

Córdoba 11 da Noviembre de 1890' 
—El Gobernador, AntmÍQ Castañón'

Pueblos que se citan

Alcaracejos
Añora
Benamejí
La Carlota 
Conquista
Encinas Reales 
Espejo 
Espiel
Fuente la Lancha 
Granjuela 
Luque
Montemayor 
Obejo
Palenciana 
Pedroche 
Priego
La Rambla 
Santaella 
Santa Eufemia 
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo 
Villaharta
Villanueva de Córdoba
Villaralto
Viso
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